
I. MUNICIPALIDAD OE LOTA
ALCALDIA. DEPTO. DE EDUCACION'

- Designese a docente en c€lidad de Contratado

LoTA, 17l"r 201ü

DEcREro N'22/8 / (c)

V¡stos:
La neces¡dad ex¡stenle en la Escuela Valle Colcura F-

687; Dotación docente año 2016; Decreto DEM N" 601 det 30 09 2Ot5 y Decreto N" 803
del1412.2015, que delega f¡rma bajo la fórmuta "por orden det Sr Alcatde'; D.F.L. Not,
del 10 09 96, 'Estatuto de los Profesionales de la Educación'; Resotución No16OO de la
Contraloria General de la República y en uso de las facultades que me cont¡eren los
arts. '120 y 630 de la Ley No18 695, Orgánica Constitucional de Municipatidades;

la función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
t\roTtvo
CALIDAD
coDlGo

DECRETO:

DESIGNESE a la persona que se indic¿n para cumplir

PATRICIA DEL CARÍSEN SEPULVEOA LEPE
Escuela Valle Colcura F-687

Docente de Lenguaje
06 hrs qonológicas semanales
01 de agosto de 2016
28 de febrero de 2017
Necesidad de Servicio
Contrata
'1082

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a
N' 1 del '100996 "Estatuto de los Profesionales de
la cuenta presupuesta tia 215 21 02 OOl

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE

o
aestablecido en el D F.L.

Educación'; lmputándose a

ARCHIVESE,.

- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Remunerac¡ones
- Sub-Depto. Personal
- Carpeta Funcionaria.
- Archvo

- lnteresado
- Alcaldia
- Contraloría


